
  

NÓMINA DE 50CIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O 
ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑIA ECUATORIANA 

NOMBRE AZUAY NUEVO MILENIO (ANUMIL) S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE 6588 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL ALFREDO MIGUEL PENA PAYRO / GERENTE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE PARBAGON MANAGEMENT HOLDINGS S. DE R.L. (SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA) 
NACIONALIDAD DE LA COMPANIA EXTRANJERA PANAMEÑA 
DOMICILIO CALLE 54, MARBELLA PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

NOTA 1 A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho 

pars 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS ALFREDO MIGUEL PEÑA PAYRO (Director / Representante Legal) 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 010153263 8 
DOMICILIO CALLE MANUEL J CALLE NO 292 

4. DATOS OE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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ING. ALFRE, IGUEL PEÑA PAYRÓ 
REPRESI NTE LEGAL 

ÓN, 

 



sA 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Cuenca, Provincia dol Azuay Republica dol Ecuador, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE, ante m,, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece el 
señor ALFREDO MIGUEL PENA PAYRO, portador de la cédula de identidad número 010153263-8, a quien por presentar el 
documento de identidad de conocer doy fe, y luego de ventficar la libertad con que procede asi como instruido que ha sido por mí, 
el Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiesta que la firma y rubrica constante en el documento 
anterior es suya, la misma que utiliza en todos los actos publicos y privados y firma”conmigo EL NOTARIO, de todo lo cual doy fe.- 
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EL PEÑA PAYRO 

10153263-8 

   


